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SANCHEZ BELLA·

~FalJamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
represent.ación de don Jaime Miralles Alvarez, dOll Raúl Morado
Leando, don Jaime Cortezo y Velázquez-Duro y don Carlos
R(}f,filla Rodríguez contra la Administración -Ministerio de
Información y Turismo- impugnando las Resoluciones de 16 de
enero de 1970 y de 19 de mayo del mismo año, que fueron dic~

tadas, respectivamente, por delegación de la Dirección General
de Prensa y el Ministro del citado Departamento en el expe
diente número 178/1970, cuyas resoluciones confirmamos en
cuanto desestiman la queja interpuesta contra la negativa del
Director del periódico "Pueblo,. a insertar el escrito de réplica
solicitado por los actores, cuyas resoluciones confirmamos por
ajustarse a derecho, sin hacer especial condena de costas a
ninguna de las partes del presente recurso. , .

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el .. Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la ..Colección Legisla·
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los
articulas 103 y 105. apart.ado al, de la Ley de 27 de diciembre
de ]956, regu.12dom de la jurisdicción contencioso-administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida senten~ia, publicándose el
fallo en· el «Boletín Oficia] del Estado,..

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde u V. I. muchos años.
Mndrid, 14 de jl.. lio de 1972.-P. D., el SubsecrE'tario, Hemán

~ dez Snmy;c:byo.

!-Ilmo. Sr. Sl;i/' ,:-;:;Iario de Información y Turismo.

ORnEN de 14 de julio de 1972 por la que se dispone
se cumnla. en sus propios _términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contencio.'w-C'-ri'Jlinistrativo, seguido entre
«Esparla Económica, S. A.~, y la Administración
General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contcncioso - administrativo núme
ro 3(JO.5~"j3/71, seguido ante la SuJa Tercera del Tribunal Supre
mo entre «E~-;paña Económica, S. A.», como demandante, y la
Administración General del Estado, como demandada, co'ntra
resolución del Consejo de Ministros de 30 de abril de 1971, sobre
cancclación de la inscripción vigente en el RegistTO de Empresas
Periodísticas, ha reCDído sontencia en 9 de junio <-le 1972, cuva
parte dispositiva literalmente dice: .

.. Fallamos: Que en el recurso contencioso-fldministrativo in
terpuflsto por la Sociedad Anónima «España EconómIca, SociE'-'
dar¡ Anónima~, contra la Administración Genoral nel Estad;)
debemos declarar y declaramos la desestimación de cuantas
lH·et('lI~.¡ones se formulan en el escrito de demanda; por estar
ajy::;tado a Derecho el acuerdo que adoptó el Consejo de Mi
nIstros en su reunión del día 30 de abril de HI71, resolutorio
del recurso de alzada contra la Orden del MinisteriiJ de Infor
mación y Turismo de siete de enE'ro del mismo año. Todo ello
sin hacer expreso pronunciamiento respecto de las costas de
este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ...Bo
letín'Oficia~del Estado» e insert.ará en la "Colección Legislativa:>,
lo pronunCIamos, mandamos y firmamos._

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el
fallo en el .. Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1972.~P. D., el Subsecretario, Hernán

dez-Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecrét.ario de Información y Turismo.

ORDEN de 2 de agosto de 1072 por la que se con·
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo «A~ a ..Viajes Unión Express, S. A.".

1Imos. Sres.: Visto el expediente instruído con fecha 10
de agosto de 1971, a instancia de don Adolfo Villalon¡<a Fa
jarnes. en nombre y repn.sentación de «Viqjes Unión Ej(press,
S.ocjed~d A~ónima», en solicitud de la concesión del oportuno
titulo-lIcenCia de Agencia de Viajes del grupo "A,., y

~.üsultando que a la solicitud de dicha Empresa se acam
pano la documentación que previene el artículo 21 del Regla
mento aprobado por Orden ministerial de 26 ·de febrero de
1963, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican

los documentos que habran de ser presentados lunülmcllte
con la solicitud de otorgamiento del tItulo-lIcenCIa:

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas. apa~

ren cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
se previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglament.,

Considerando que en la Empresa sclicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
Hl62 y Orden de 26 de febrero de 1963 par'a la obtención del
título:'licencia de Agencia de VIajes del grupo "A",

Este Ministerio, en uso de la competencia que le con riere
el artículo ¡,éptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turísticas. aprobado por Decret.o 231/196:3, de 14
de enero, ha tenido a bien resolver;

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo «A~ a «Viajes Unión Express_ S. A:~, con el
núm~ro 278 de orden y casa central en Ibiza, calle Calicia, 15,
pudiendo ejercer su activIdad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden minIsterial en el «BolAtín Ofi
cial del Estado~, con sujeción a los preceptos del Decreto de
29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 196~~ y
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conecimiento '! efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos anos.
Madrid, 2 de agosto de 1972.

SANCHEZ BELLA

lImos. Sres. Subsecretario de InformaCIón v Turismo v Dlrec
tares generales de Promoción del Turismo y deE"mpresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 2 de agosto de J.972 por la que se con
cede el título--/icencia de Agencia de Viajes del
grupo, «A» a «Viajes Panorámica, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído con fecha 30 de
diciembre de 1972, a instancia de don Enrique Alvarcz Ca
dórniga, en nombre y representación de ..Viajes Panorámica.
Sociedad Anónima", en solicitud de la concesión del oportuno
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo ..A.. , y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 21 del Regla~

mento aprobado por Orden ministerial de 26 de febrero de
1963, que regula el ejercicio de la actividad profesional <,¡ue
compete a las Agencias de Viajes, y en el' que se especifican
los documentos que hahrán de ser present.ados juntamente
con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que, tramitado el oport.uno expediente en la
Dirección General de Empresas y Actividades Turisticas, apa
ren cumplidas las formalidades y iust.ificudcs los extremos que
se previenen en los articuios 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa ~olicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 para la obtención del
titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo séptimo. del Estatuto Ordenador de las Empresas y
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14
de enero, ha tenido a bien resolver;

Artículo único.~Se concede el título-licencia de Agenda de
Viajes dei grupo ~A" a «Viajes Panonimica, S. A.», con el
númerc 277 de orden y casa central en' Puerto de la Cruz
<Tenerife), avenida Generalísimo, "Edificio Bahamas~. pu
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden ministerial en el ..Boletín Oficial
del Estado», con sujeción a los precepto~ del Decreto de 29 de
marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid. 2 de agosto de 1972.

nmos. Sres. Subsecretario de lnfflrmación y Turismo y Direc~

tores generales de Promoción de! Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas,

ORDEN de 2 de agosto de 1972 por la que se con
cede el titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo «A" a «Viaje3 Soriamont, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 19 de
abril de 1972, a instancia de doña Clara Carrillo y Galza, en
nombre y representación de ..Viajes Soriamont, S. A.», en so
licitud de la concesión del oportuna título-licencia de Agencia
de Viajes del grupo «A", y

Resultando que a la solicitud de dir;ha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 21 Jel Regla-


